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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02393/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  

Primero. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00333/PJUDICI/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Cantidad de demandas interpuestas por el Sr. XXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl. Agradeciendo que de existir información fuera detallada por municipio y año... gracias.” [Sic]

Haciéndose constar que el solicitante selecciono como modalidad de entrega: A través del SAIMEX

Segundo. De la respuesta del sujeto obligado.
De las constancias que integran el expediente, se aprecia que en fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el sujeto obligado emitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

“Se tiene por recibida la solicitud de información pública 00333/PJUDICI/IP/2018 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin documentos anexos, estableciendo como modalidad de entrega: electrónica a través de SAIMEX. En vista de lo anterior, hago de su conocimiento que para arribar a la información solicitada, sería necesaria la PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, dentro de los libros de gobierno, así como los expedientes que obran dentro de los Juzgados, con la finalidad de verificar si existe la información que requiere el solicitante, es decir, en el caso concreto, para atender la solicitud planteada sería necesario procesar los datos con los que institucionalmente se cuenta y construir un documento ad hoc para dar atención al requerimiento de la parte solicitante lo cual no es un deber de las instituciones, tal como se establece en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Aunado a lo anterior, se informa que, el acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico; el procedimiento para acceder a la información deberá regirse por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Sin embargo, la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable… …La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello…” En ese orden de ideas, entiéndase por DATOS PERSONALES a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos. En ese sentido, se observa en su solicitud que requiere “Cantidad de demandas interpuestas por el Sr. XXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl…” (Sic); si bien, se advierte que pudiera parecer un cuestionamiento elaborado hacia este Sujeto Obligado, no debe perderse de vista que, la información solicitada versa respecto de personas físicas, y tal como se desprende del ordenamiento legal antes invocado, dicha información es considerada CONFIDENCIAL, por lo que únicamente podrá conocer el trámite respectivo el titular de la información requisitada o bien persona autorizada para consultar las constancias que obran dentro del expediente, previa identificación. Consecuentemente, no es procedente ordenar, vía derecho de acceso a la información pública, dato alguno relacionado con dar a conocer la cantidad de demandas interpuestas por el XXXXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcóyot, además de generar una investigación exhaustiva para esta Institución, se trata de información que tiene el carácter de confidencial y que atañe única y exclusivamente a las personas autorizadas para conocer las constancias, toda vez que fue entregada por los particulares para el acceso a un trámite y/o servicio ofrecido por este Poder Público, y su publicación no abona nada a la transparencia, ni a la rendición de cuentas de ésta Institución, correspondiendo a intereses particulares de personas que no ostentan cargos como servidores públicos. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.” (sic)

Tercero. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02393/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

"Cantidad de demandas interpuestas por el XXXXXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl"” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Buenas tardes, saludos y agradeciendo la atención a mi solicitud me permito exponer lo siguiente: primero.- en respuesta a a una solicitud de información en una de sus parte que dice "...se advierte que pudiera parecer un cuestionamiento elaborado hacia este Sujeto Obligado, no debe perderse de vista que, la información solicitada versa respecto de personas físicas, y tal como se desprende del ordenamiento legal antes invocado, dicha información es considerada CONFIDENCIAL...", la solicitud en ningún momento requiere datos personales del particular en mención "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX", la solicitud de dicha información es meramente estadística "Cantidad de demandas interpuestas por el XXXXXXXXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl", confidencial, no soy licenciado en derecho y tal vez de allí provenga mi desconocimiento pero si en el juzgado colocan un "libro con los datos del XXXXXXXXXX en comento para que se pueda saber los horarios de audiencia, en que momento se convierten en confidenciales si esta a la vista de todos. segundo.- por lo que respecta a la parte que responde "... además de generar una investigación exhaustiva para esta Institución, se trata de información que tiene el carácter de confidencial y que atañe única y exclusivamente a las personas autorizadas para conocer las constancias, toda vez que fue entregada por los particulares para el acceso a un trámite y/o servicio ofrecido por este Poder Público, y su publicación no abona nada a LA TRANSPARENCIA, NI A LA RENDICIÓN DE DE CUENTAS DE ÉSTA INSTITUCIÓN, correspondiendo a intereses particulares de personas que no ostentan cargos como servidores públicos..." y precisamente es lo que se trata de demostrar ante estancias superiores y auditoras, muy particularmente del juzgado de los Reyes la Paz, ya que se trata de establecer que la persona en comento opera de una forma presuntamente fraudulenta al margen de la ley, ya que se tiene documentados mas de 30 demandas con una misma forma de operar y que realiza en forma sistemática, por tal motivo y con el fin de que se ratifique ante las instancias auditoras y del ministerio público correspondiente se realizó esta solicitud. agradeciendo de ante mano el favor de su atención y si fuese posible me indique ante que instancia se puede realizar la solicitud de la información.” (sic)

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el medio de impugnación le fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico SAIMEX. Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de julio de dos mil dieciocho se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción y encontrándose dentro de término, se desprende que el sujeto obligado remitió el día diez de agosto del presente año su informe justificado a través del archivo electrónico “Informe Justificado 2393-18.docx”, el cual no se puso a la vista del recurrente, empero en aras de garantizar el derecho del debido proceso del recurrente se le notificara el mismo junto con la presente resolución.

Asimismo, se advierte que el recurrente no rindió manifestación alguna ni ofreció medio de prueba que integrar al expediente, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto y


Sexto. De la ampliación del término para emitir resolución.
Como se advierte de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte la complejidad del presente recurso de revisión, por lo que en fecha veinticuatro de agosto de la presente anualidad, se determinó ampliar por el lapso de 15 (quince) días hábiles, el termino para emitir la resolución que en derecho corresponda, ello con fundamento en el tercer párrafo del artículo 181 de la Ley de Transparencia local.

Séptimo. Del returno del recurso de revisión.
En la Trigésima Primera Sesión Ordinaria, el Pleno del este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó retornar el presente recurso de revisión a la Ponencia de la Comisionada Presidenta, para su estudio y aprobación.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Por otro lado, una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En un primer plano se desprende del estudio del texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, el particular requiere de forma objetiva el siguiente punto:

1.- Cantidad de demandas interpuestas por el XXXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcóyotl


Del estudio y análisis de la solicitud de información, se aprecia que el recurrente no desea acceder de forma específica a documento alguno, por el contrario cuestiona al sujeto obligado a efecto de que realice un pronunciamiento, ello se acredita al observar que utiliza el adjetivo interrogante “cuantas”, el cual se usa cuando se desea saber un número o cantidad[footnoteRef:2], por lo que para dar respuesta a tal interrogante, se debe realizar una investigación o procesar datos e información. [2:  1. adj. interrog. Qué número de o qué cantidad de. ¿A cuántas revistas estás suscrito? Me pregunto cuánto tiempo se tardará en llegar. http://dle.rae.es/?id=BSMOJmo, fecha de consulta tres de septiembre de dos mil dieciocho a las 09:32 horas.] 


Ahora bien, el sujeto obligado se sirve en dar respuesta, señalando sustancialmente lo siguiente:

· “…hago de su conocimiento que para arribar a la información solicitada, sería necesaria la PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, dentro de los libros de gobierno, así como los expedientes que obran dentro de los Juzgados, con la finalidad de verificar si existe la información que requiere el solicitante, es decir, en el caso concreto, para atender la solicitud planteada sería necesario procesar los datos con los que institucionalmente se cuenta y construir un documento ad hoc para dar atención al requerimiento de la parte solicitante lo cual no es un deber de las instituciones, tal como se establece en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”
(Énfasis añadido)

· “…En ese sentido, se observa en su solicitud que requiere “Cantidad de demandas interpuestas por el XXXXXXXXXXXXXX, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl…” (Sic); si bien, se advierte que pudiera parecer un cuestionamiento elaborado hacia este Sujeto Obligado, no debe perderse de vista que, la información solicitada versa respecto de personas físicas, y tal como se desprende del ordenamiento legal antes invocado, dicha información es considerada CONFIDENCIAL, por lo que únicamente podrá conocer el trámite respectivo el titular de la información requisitada o bien persona autorizada para consultar las constancias que obran dentro del expediente, previa identificación…” (sic)

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el recurrente hace valer como motivos de inconformidad sustancialmente que dicha información no debería ser considerada como confidencial, “…atendiendo a que la solicitud de información es meramente estadística…”, “…así mismo que en los juzgados colocan un libro con los datos de los expediente…”.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por la recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, respecto de la negativa, así como de la clasificación de la información peticionada, actualizando con ello lo establecido en las fracciones I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por el recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, (las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones), se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si la respuesta a la solicitud de información, fue emitida conforme a derecho.

Hemos de señalar que los artículos 12 y 23 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen la obligación de transparentar toda la información pública que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven; así mismo señala como sujeto obligado al Poder Judicial del Estado de México, artículos que se citan a continuación:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;” 
(Énfasis añadido)

Ordenamientos que contemplan la obligación de los sujetos obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y obre en sus archivos, y que dicha obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, como quedó señalado en párrafos que preceden, el recurrente peticiona en el presente caso que el sujeto obligado practique dentro de sus archivos una investigación cuyo objeto tenga el rastrear las demandas interpuestas por una persona en específico, así mismo deberá efectuar cálculos para determinar la cantidad de demandas de la persona en referencia.

Lo que en estricto derecho no se encuentra obligado el Poder Judicial en su carácter de sujeto obligado, al estipular de forma clara y precisa que únicamente se encuentra obligado a hacer entrega de la información que obre en sus archivos en el estado en que se encuentre, como lo consagra el multicitado artículo 12 de la Ley de Transparencia local, el cual establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

(Énfasis añadido)

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento “ad hoc”, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI”, que a la letra señala: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

De lo anterior, podemos concluir que el derecho de acceso a la información no obliga a los sujetos obligados a procesar la información y hacer entrega de la misma conforme al interés de los recurrentes, únicamente se entregara en los términos en que se posea dicha información.

Por lo que este Órgano Garante determina que la respuesta emitida por el sujeto obligado, respecto a que no se encuentra obligado a procesar información, fue emitida conforme a derecho, al acreditarse la falta de obligaciones o atribuciones que lo compelen a hacer entrega de la solicitud al grado de detalle peticionado.

Continuando con el estudio de la respuesta del sujeto obligado referente a que la información peticionada es de carácter confidencial, conforme lo plasmado en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:3], ya que la misma versa respecto de datos personales concerniente a una persona física; razonamiento que resulta inoperante en el presente asunto, atendiendo a lo siguiente: [3:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;] 


Efectivamente de la solicitud de información se aprecia que peticiona información derivada de una persona física, sin embargo no peticiona acceder a datos personales que sean susceptibles de clasificación, ya que como quedó precisado en líneas anteriores, el recurrente desea conocer un simple número estadístico como lo refiere en sus motivos de inconformidad, dato que no vulnera o lesiona la protección de datos personales de la persona física peticionada.

No pasa desapercibido que el sujeto obligado señala en su informe justificado que en los Juzgados Civiles[footnoteRef:4] existen libros de gobierno en los cuales se lleva un registro de los asuntos radicados en los juzgados, y que existe el libro denominado “libro índice” que es de acceso a los particulares, en los cuales pudiera constar la información peticionada, por lo que con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia local, pone a disposición del recurrente para su consulta directa los “libros índice”, articulo que se cita a continuación: [4:  Juzgado puede utilizarse como sinónimo de corte o tribunal de justicia. En este caso, el juzgado es un órgano público que resuelve litigios bajo su jurisdicción. Puede tratarse de un tribunal unipersonal (las resoluciones las dicta un único juez) o un tribunal colegiado (una pluralidad de jueces dictan las resoluciones). https://definicion.de/juzgado/ ] 


“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)


[bookmark: _GoBack]Razonamiento que para este Órgano Garante resulta procedente, atendiendo a lo consagrado en el artículo en cita, toda vez, que como ha quedado precisado en varias ocasiones, la información peticionada deviene de realizar una investigación, así como de efectuar cálculos, lo que en estricto derecho no se encuentran compelidos los sujetos obligados, no obstante el artículo en cita, contempla que puede ponerse a disposición del recurrente la información en el estado en que se encuentra (libros índice), para que sea él quien realice el procesamiento de la información.

Empero cabe precisar que el sujeto obligado no hace del conocimiento al recurrente el debido procedimiento para acceder a los “libros índice”, ya que solamente señala que puede acudir a los Juzgados de Civiles de Cuantía Menor de los municipios de la Paz y Nezahualcóyotl, para realizar la consulta directa y el procesamiento de la información, sin hacerle del conocimiento el domicilio, los días y horas y los servidores públicos que pueden otorgarle el acceso a los mismos.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación, únicamente por cuanto hace a la clasificación de la información, no así respecto al procesamiento de información que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00333/PJUDICI/IP/2018.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado a la solicitud de información número 00333/PJUDICI/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, haga entrega al recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. El procedimiento en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los domicilios de los Juzgados, días y horarios en que puede acudir a hacer consulta de los libros índice.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así como el contenido del informe justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento del recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR) JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02393/INFOEM/IP/RR/2018.
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